
I.MUNICIPALIOAD DE LOTA
OEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 02HlY0-'r

oecneroN'12{S (c)

VISTOS

1 -Decreto N'229 de fecha 09 de lvlazo del 20'17 que
aprueba "PROGRAMA DE cENTROS COMUNITARIOS DE SALUo FAMILIAR (CEGOSFI
ATENCION PRIMARIA DE SALUO MUNICIPAL".

2 -Ordinario N"11'1 de fecha 30 de l\¡arzo del 2017, del Jele
del Departamento de Salud en donde el Sr Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que
más abajo se indica

3 - Contrato de Prestación de Servicro suscrito con eltrabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría

Y en uso lo disDuesto en el ar1 12 y las facultades que me
confiere el ari 63 ambos de la ley N' 18695, Orqánica Constitucional de Municipalidades,
ñodificada por la Ley 19 130 del 19 de ¡rarzo de 1992

DECRETO:
1 - Apruébese Contrato de Prestacrón de Servicio celebrado

entre la I Municipalidad de Lota y la trabajadora que más ábajo se indica, a fin de llevar a
cábo el "PROGRAMA DE CENTROS COMUNITARIOS OE SALUD FAMILIAR (CECOSF)
ATENCION PRIMARIA OE SALUO MUNICIPAL".

i/IACAREI{ANUNEZULLOA ADMINISÍRATIVA ¿T4 HORAS $ 390 890 MENSUAL

IPAL
ALCALDE

NOl\¡8RE CARGO I HORAS SEMANALES HONORARIOS

2 - El oasto oue oenere el cumolimiento del oresente Contrato de
Prestación de Servicios, deberá rmputarse a la cuenla 215-21-03 "CECOSF".
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Dls.rlbución:

-Secr€lána (Municipio)
-Contr¡loría (SIAPER)
-Secr€tar¡a DAS
-Finanza s DAS
-Carpcta Funcronario

¡'n/o.-
I

c
RMU


